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ANTEPROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-XXX -
SEMARNAT-2010, QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS PARA CLA SIFICAR A 
LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Y DETERMINAR CUALES  ESTÁN 
SUJETOS A PLAN DE MANEJO; EL LISTADO DE LOS MISMOS,  EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN A DICHO  LISTADO; 
ASÍ COMO, LOS ELEMENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE MANEJO. 
 
 
SANDRA DENISSE HERRERA FLORES , Subsecretaria de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos; 32 bis 
fracciones IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 8 
fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; 7 fracciones V, 20, 28 fracción III, 30 y 32 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 12, 13 y 17 de su 
Reglamento; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 44, 45, 46, 47, 71 y 73 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, y 28, 30 y 33 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, ordena la publicación del siguiente 
Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-XXX-SEMARNAT-2010, 
Que establece los criterios para clasificar a los residuos de manejo especial y 
determinar cuales están sujetos a plan de manejo, el listado de los mismos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado, así como los elementos 
y procedimientos para la formulación de los planes de manejo, mismo que fue 
aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, en sesión celebrada el xx de xx de 2010, el que se expide 
para consulta pública, de conformidad con los preceptos legales antes invocados, 
a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes a la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus 
comentarios ante el citado Comité, sito en avenida Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 
número 4209, piso 5o., colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Delegación Tlalpan, o enviarse al fax 56 28 08 98 o al correo electrónico 
sergio.gasca@semarnat.gob.mx para que en los términos de la citada ley sean 
considerados. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
Las formas de producción y consumo en los últimos años han adoptado modelos 
lineales que conducen a la explotación de recursos naturales para transformarlos 
en materiales y productos de consumo, que terminan siendo desechados aún 
cuando pudieran seguir siendo aprovechables. Con ello se provoca el agotamiento 
de recursos y se generan presiones excesivas sobre los servicios de manejo de 
residuos y sobre la naturaleza. Por tal motivo, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos establece como uno de los instrumentos de 
política a los planes de manejo que, a través de la aplicación de la presente 
Norma Oficial Mexicana (NOM), pueden conducir a reducir la generación, a 
incrementar el aprovechamiento y a disminuir la disposición final de los residuos, 
con los beneficios ambientales, económicos y sociales correspondientes. 
 
2. OBJETIVOS 
 
La presente Norma Oficial Mexicana tiene los siguientes objetivos: 

2.1 Establecer los criterios que deberán considerar las entidades federativas 
para solicitar a la Secretaría la adición de otras categorías de residuos de 
manejo especial, de conformidad con la fracción IX del artículo 19 de la Ley. 

2.2 Establecer los criterios para determinar los residuos de manejo especial que 
estarán sujetos a plan de manejo y el listado de los mismos. 

2.3 Establecer los criterios que deberán considerar las entidades federativas 
para solicitar a la Secretaría la inclusión o exclusión del listado de los 
residuos de manejo especial  sujetos a un plan de manejo. 

2.4 Establecer los elementos y procedimientos para la elaboración de los 
planes de manejo para los residuos de manejo especial. 

2.5 Establecer los procedimientos  para que las Entidades Federativas soliciten 
la inclusión o exclusión de residuos de manejo especial del listado. 

 
3 CAMPO DE APLICACIÓN 
 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional y las zonas marinas mexicanas para: 
 

3.1 Los grandes generadores de residuos de manejo especial. 

3.2 Los grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

3.3 Los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores, 
comercializadores y distribuidores de los productos que al desecharse se 
convierten en residuos de manejo especial sujetos a un plan de manejo. 

3.4 Las Entidades Federativas que intervengan en los procesos establecidos en 
la presente norma. 
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Quedan excluidos de conformidad con los artículos 17 de la Ley y 33 de su 
Reglamento, los residuos de la industria minero-metalúrgica. 
 
4 REFERENCIAS 
 
Para la correcta utilización de esta Norma Oficial Mexicana es necesario consultar 
las Normas Oficiales Mexicanas siguientes o las que las sustituyan: 
 
4.1   Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002.- Protección ambiental– 

Lodos y biosólidos– Especificaciones y límites máximos permisibles de 
contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

4.2 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las 
características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados 
de los residuos peligrosos. 

4.3 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002.- Protección 
ambiental- Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos- 
Clasificación y especificaciones de manejo. 

 
5 DEFINICIONES 
 
Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se considerarán las definiciones 
contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y su Reglamento, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y las 
siguientes: 
 
5.1 Características domiciliarias   
 

Son las características físicas, químicas y de cantidad que presentan los 
residuos generados en casas habitación. 

 
5.2 Ley 

 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

5.3 Reglamento 
 
El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

 
5.4 Secretaría 
  
 La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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6 CRITERIOS PARA CLASIFICAR A LOS RESIDUOS DE MANEJ O ESPECIAL 
 
Los criterios aplicables para que las Entidades Federativas soliciten la clasificación 
de manejo especial para uno o varios residuos son: 
 
6.1 Que se generen en cualquier actividad relacionada con la extracción, 

beneficio, transformación, procesamiento y/o utilización de materiales para 
producir bienes y servicios, y que no reúnan características domiciliarias o 
no posean una o más de las características de peligrosidad en los 
términos de la regulación específica; o 

 
6.2 Que sea un residuo sólido urbano generado por un gran generador en una 

cantidad igual o mayor a 10 toneladas al año y que requiera un manejo 
específico para su valorización y aprovechamiento; y 

 
6.3 Que sea un residuo, incluido en el Programa Estatal de Prevención y 

Gestión Integral de Residuos o en un Estudio Técnico- Económico en los 
cuales al menos se considere lo siguiente: 

 
a. Que identifique el número de generadores, que hagan posible que el 

manejo específico y coordinado del residuo permita fomentar o 
establecer los mecanismos para incrementar su valorización y 
aprovechamiento. 

b. Que identifique los problemas ambientales asociados al residuo y que 
a través del manejo específico y coordinado con los diversos actores, 
se minimicen dichos problemas. 

c. Que identifique las opciones técnicas, financieras y sociales 
disponibles para mejorar el manejo, basado en esquemas de 
minimización, reutilización, reciclaje y/o valorización del residuo. 

d. Que identifique la factibilidad técnica, ambiental, social y económica 
para mejorar su manejo o facilitar su aprovechamiento. 

 
7 CRITERIOS PARA DETERMINAR LOS RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

SUJETOS A PLAN DE MANEJO. 
 
Para que un residuo de manejo especial se encuentre sujeto a un plan de manejo, 
deberá cumplir con los criterios que se detallan a continuación y estar en el listado 
de la presente Norma. 
 
7.1 Que sea un residuo de manejo especial. 
 
7.2 Que el residuo como tal o los materiales que lo componen tengan un alto 

valor económico para el generador o para un tercero, es decir, que genere 
un beneficio en su manejo integral, a través de la reducción de costos para 
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el generador o que sea rentable para el generador o para el tercero, con 
base en las posibilidades técnicas y económicas del residuo para: 

 
a. Su aprovechamiento mediante su reutilización, remanufactura, 

rediseño, reciclado o recuperación de materiales secundarios o de 
energía o 

b. Su valorización o co-procesamiento a través de su venta o traslado a un 
tercero, o 

c. La recuperación de sus componentes, compuestos o sustancias. 

 
7.3 Cuando se trate de un residuo de alto volumen de generación, lo que 

implica que el residuo generado represente al menos el 10% del total de los 
residuos de manejo especial, incluidos en el Diagnóstico Básico Estatal 
para la Gestión Integral de Residuos; únicamente para efectos del cálculo 
anterior no se consideraran los residuos de la construcción; y que sea 
generado por un número reducido de generadores, esto es, que el 80% del 
mismo, sea generado por el 20% o menos, de los generadores. 

 
7.4 Que con base en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de 

Residuos, o en un Estudio Técnico-Económico se demuestre que se cuenta 
con la infraestructura necesaria para manejar el residuo, y que por sus 
características y cantidad generada, se requiera facilitar su gestión o 
mejorar su manejo en todo el país. 

 
8 CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN O EXCLUSIÓN DE RESIDU OS AL 

LISTADO DE RESIDUOS SUJETOS A PLAN DE MANEJO 
 
Para que un residuo de manejo especial sea incluido en el Listado contenido en la 
presente norma, además de cumplir con los criterios del apartado 7, deberá ser de 
interés para 2 o más Entidades Federativas para su control o aprovechamiento, a 
través de los planes de manejo y en caso de que deje de cumplir con lo anterior, 
podrá ser excluido de dicho listado. 
 
9 ELEMENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE MA NEJO 
 
Para formular y aplicar los planes de manejo de los residuos de manejo especial 
sujetos a ellos se deberá incluir el principio de responsabilidad compartida, según 
sea el caso, que requiere de la participación conjunta, diferenciada y coordinada 
de los actores involucrados en la cadena de valor, además de evitar el establecer 
barreras técnicas y económicas  innecesarias al comercio y considerar los 
elementos siguientes: 
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9.1 Elementos Generales 
 
Los elementos generales que debe contener el plan de manejo 
independientemente de su modalidad son: 
 
9.1.1 Información general: 
9.1.1.1 Nombre, denominación o razón social del solicitante, 
9.1.1.2 Nombre del Representante legal, 
9.1.1.3 Domicilio para oír y recibir notificaciones, 
9.1.1.4 Modalidad del plan de manejo y su ámbito de aplicación territorial, 
9.1.1.5 Residuo(s) objeto del plan. 
 
9.1.2 Diagnóstico del Residuo: 
9.1.2.1 Para los residuos de manejo especial generados en la actividad 

productiva, el diagnóstico deberá contener únicamente la cantidad de 
residuos generados expresado en toneladas por día o kilogramos por 
día, 

9.1.2.2 Para productos de consumo que al desecharse se convierten en 
residuos de manejo especial el diagnóstico deberá contener la cantidad 
generada o estimada del residuo e identificación de sus fuentes 
potenciales de generación; y además podrá contener: 

9.1.2.2.1 Principales materiales que componen el residuo, 
9.1.2.2.2 Manejo actual del residuo, 
9.1.2.2.3 Problemática ambiental, asociada al manejo actual del residuo, 
9.1.2.2.4 Identificación del uso o aprovechamiento potencial del residuo en otras 

actividades productivas, 
 
9.1.3  Formas de Manejo integral propuestas para el residuo; 
 
9.1.4  Metas de cobertura del plan, de recuperación o aprovechamiento del 

residuo, durante la aplicación del plan de manejo; 
 
9.1.5  Descripción del destino final del residuo sea nacional o internacional; 
 
9.1.6  Mecanismos de operación, control y monitoreo para el seguimiento del 

Plan; 
 
9.1.7  De ser aplicable, especificar los participantes del plan y su actividad; 
 
9.1.8  De ser aplicable indicar los mecanismos de difusión y comunicación a la 

sociedad en general. 
 
 
 
 
 



8 
Asociación Nacional de la Industria Química, A. C. 

9.2  Elementos Adicionales 
 
Los elementos adicionales que se consideren para la elaboración de los planes de 
manejo, atenderán a una o más de las modalidades establecidas en el artículo 16 
del Reglamento, de acuerdo con lo siguiente: 
 
9.2.1  Privados 
 
9.2.1.1 Descripción de la Infraestructura interna y externa involucrada, 
9.2.1.2 De ser aplicable, descripción de las estrategias de prevención y 

minimización, que pueden ser: 
9.2.1.2.1 Sustitución de materias primas, 
9.2.1.2.2 Cambio de tecnología o 
9.2.1.2.3 Aplicación de mejores prácticas. 
 
Todas las estrategias propuestas deben ser viables en términos técnicos, 
económicos y ambientales, así como las etapas y necesidades para la 
programación, implementación y operación del plan de manejo. 
 
9.2.2  Mixtos 
 
9.2.2.1 Identificar las acciones de participación en el ámbito de sus respectivas  

competencias,  de las autoridades, federal, estatal o municipal y del 
sujeto obligado para la aplicación del plan de manejo. 

9.2.2.2 En su caso, descripción de los mecanismos de adhesión al Plan de 
 Manejo.  

9.2.2.3 Elaborar y firmar un convenio marco que permita dar certidumbre a los 
acuerdos alcanzados en el desarrollo del plan de manejo. 

 
9.2.3  Individuales 
 
Los planes de manejo individuales deberán contener únicamente los elementos 
generales descritos en el numeral 9.1 y en su caso los del 9.2.1. 
 
9.2.4  Colectivos  
 
9.2.4.1 Identificar las acciones de participación de cada uno de los involucrados 

para la aplicación del plan de manejo. 
9.2.4.2 En su caso, descripción de los mecanismos de adhesión al Plan de 

Manejo. 
9.2.4.3 En su caso, definir las estrategias para difundir y comunicar a los 

consumidores, las sugerencias y posibilidades existentes para prevenir y 
minimizar la generación del residuo sujeto a plan de manejo, así como 
las formas adecuadas para manejarlos, valorizarlos o acopiarlo. 

9.2.4.4 Elaborar y firmar un convenio marco que permita dar certidumbre a los 
acuerdos alcanzados en el desarrollo del plan de manejo. 
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10 PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN ESTA NORMA 
 
10.1 La Secretaria y las entidades federativas de común acuerdo determinarán 

nuevas categorías de residuos de manejo especial, de conformidad con la 
fracción IX del artículo 19 de la Ley y con los criterios del punto 6 de esta 
norma, mismas que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

 
10.2 La Secretaria deberá cumplir con lo establecido en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización sobre el procedimiento para modificación de 
Normas Oficiales Mexicanas, para la inclusión o exclusión de un residuo de 
manejo especial al listado de los residuos sujetos a plan de manejo de la 
presente Norma. 

 
10.3 Para la presentación y registro de los planes de manejo. 
 
Una vez formulado el plan de manejo, deberá presentarse ante la Entidad 
Federativa que corresponda al ámbito territorial de implementación, a través de los 
formatos que se expidan para los fines y  efectos correspondientes. En el caso de 
los planes de manejo bajo la modalidad Nacional y Regional, deberán 
adicionalmente presentarse ante la Secretaría. 
 
Las entidades federativas podrán, de conformidad con sus facultades, 
implementar un registro de los planes de manejo presentados por los particulares 
y hacerlo del conocimiento del público en general. 
 
11  PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMI DAD 
 
No aplica la evaluación de la conformidad para la presente norma. 
 
12  CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
 
No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter técnico que existen en 
otros países, no reúnen los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que 
en esta Norma se integran y complementan de manera coherente, con base en los 
fundamentos técnicos y científicos reconocidos internacionalmente. 
 
13 BIBLIOGRAFIA 
 
13.1 Ley Federal del Mar publicada en el Diario Oficial de la  Federación el 8 de 

enero de 1986.. 
 
13.2 Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-007-RNAT-2004, que 

establece la clasificación y especificaciones de manejo para residuos de la 
construcción en el Distrito Federal. 
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13.3  Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-011-SMA-RS-2008 que establece 
los requisitos para el manejo de los residuos de la construcción para el 
Estado de México. 

 
13.4 SEMARNAT, Guía de Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana – NOM – 

087 – SEMARNAT – SSA1-2002. 
 

14 VIGILANCIA 
 
La Vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a los Gobiernos 
del Distrito Federal y de los Estados a través de sus Instancias Ambientales de 
Inspección y Vigilancia, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y 
competencias, quienes verificarán la existencia y la presentación del plan de 
manejo. 

 
15 TRANSITORIOS 
 
Revisar la gradualidad de la norma. 
 
PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma Oficial Mexicana en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- La presente norma entrará en vigor a los 180 días naturales 
contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.   
 
TERCERO.- Los programas o planes de manejo en operación previo a la emisión 
del Diagnóstico Básico y la presente norma, así como los planes de manejo de 
aplicación nacional reconocidos por la Secretaría, podrán ser automáticamente 
registrados por las entidades federativas. 
 
CUARTO.- Los programas voluntarios de manejo que se implementen para 
aquellos residuos de manejo especial no sujetos a un Plan de Manejo, podrán 
formularse de conformidad con los elementos y procedimientos contenidos en la 
presente Norma. 
 
QUINTO.- Una vez que la presente norma inicie su vigencia en términos de lo 
señalado en el  Transitorio Segundo, los sujetos obligados deberán formular y 
presentar ante la autoridad competente el Plan de Manejo correspondiente, en el 
cual en adición a los elementos señalados en el apartado nueve e 
independientemente de su modalidad, podrá establecer la gradualidad para la 
incorporación de los distintos tipos de residuos a los cuales se encuentran 
obligados, en un plazo máximo de cinco años a partir de su presentación.  
 
México Distrito Federal, a los XXX días del mes de XXX del año dos mil diez. 
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LA SUBSECRETARIA DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTA L  DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y  

PRESIDENTA DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMAL IZACIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 
 

SANDRA DENISSE HERRERA FLORES 
 
 
LISTADO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL SUJETOS A PR ESENTAR 
PLAN DE MANEJO 
 
El listado de los residuos de manejo especial sujetos a plan de manejo se indica a 
continuación: 
 
I. Los siguientes residuos de servicios de salud, generados por un gran generador 

en centros médico -asistenciales: 
  

• Papel y cartón 
• Ropa clínica, ropa de cama y colchones 
• Plásticos 
• Madera 
• Vidrio 

 
II. Los residuos agroplásticos generados por las actividades intensivas agrícolas, 

silvícolas y forestales 
 

III. Los residuos orgánicos de las actividades intensivas avícolas, ganaderas y 
pesqueras  

 
IV. Los residuos de las actividades de transporte federal, que incluye servicios en 

los puertos, aeropuertos, centrales camioneras y estaciones de autotransporte y 
los del transporte público, que incluye a los prestadores de servicio que cuenten 
con terminales, talleres o estaciones, que se incluyen en la lista siguiente y que 
se generen por un gran generador en una cantidad mayor a 10 toneladas al año 
por residuo o su equivalente: 

 
 

• Envases metálicos 
• Envases y embalajes de papel y cartón  
• Envases de vidrio 
• Envases de Tereftalato de polietileno (PET) 
• Envases de poliestireno expandido (unicel) 
• Bolsas de polietileno  
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• Tarimas de madera. 
 

V. Lodos provenientes del tratamiento de aguas residuales: 
• Aquellos que se generen por un gran generador en una cantidad mayor a 

100 toneladas anuales o su equivalente. 
 

VI. Los residuos de las tiendas departamentales o centros comerciales, que se 
incluyen en la lista siguiente y que se generen en una cantidad mayor a 10 
toneladas al año por residuo o su equivalente: 
• Envases metálicos. 
• Envases y embalajes de papel y cartón.  
• Envases de vidrio. 
• Envases de Tereftalato de polietileno (PET). 
• Envases de poliestireno expandido (unicel). 
• Tarimas de madera. 
• Residuos orgánicos. 
• Película de polietileno para embalaje (playo). 

 
VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general, que se 

generen en una obra en una cantidad mayor a 80 m3. 
 

VIII. Los productos que al transcurrir su vida útil se desechan y que se listan a 
continuación: 

 
a) Residuos tecnológicos de las industrias de la informática y fabricantes de 

productos electrónicos: 
 

• Computadoras personales de escritorio y sus accesorios. 
• Computadoras personales portátiles y sus accesorios. 
• Teléfonos celulares. 
• Monitores con tubos de rayos catódicos (incluyendo televisores). 
• Pantallas de cristal líquido y plasma (incluyendo televisores). 
• Reproductores de audio y video portátiles. 
• Cables para equipos electrónicos. 
• Impresoras, fotocopiadoras y multifuncionales. 
 
b) Residuos de fabricantes de vehículos automotores: 
 
• Vehículos al final de su vida útil. 
 
c) Otros que al transcurrir su vida útil requieren de un manejo especifico y que 

sean generados por un generador en una cantidad mayor a 10 toneladas al 
año y por residuo: 

 
• Neumáticos de desecho. 
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• Artículos de plástico como: Politereftalato de etileno (PET), Polietileno de 
alta y baja densidad (PEAD y PEBD), Policloruro de vinilo (PVC),  
Polipropileno (PP), Poliestireno (PS) y  Policarbonato (PC). 

• Bolsas de polietileno 
• Envases, embalajes y artículos de Madera  
• Envases, embalajes y perfiles de Aluminio 
• Envases, embalajes y perfiles de Metal ferroso 
• Envases, embalajes y perfiles de Metal no ferroso 
• Papel y cartón   
• Vidrio  
• Ropa, recorte y trapo de algodón 
• Ropa, recorte y trapo de fibras sintéticas 
• Hule Natural y Sintético 
• Envase de Multi-láminados de varios materiales   
• Refrigeradores. 
• Aire acondicionado. 
• Lavadoras.  
• Secadoras. 
• Hornos de micro-ondas. 

 
 
 
 
 
 


